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ENTRENAMIENTO Proveedor de RF Proveedor suplente 
de RF  Proveedor de CF  Asistente 2 de CF Asistente 1 de CF Proveedor suplente 

de CF  

Orientación No 

Dentro de los primeros 10 
días hábiles a partir del 

inicio del trabajo en el hogar 
y antes de tener acceso no 

supervisado a los niños 

No 

Dentro de los primeros 
10 días hábiles a partir 

del inicio del trabajo en el 
hogar y antes de tener 

acceso no supervisado a 
los niños 

Dentro de los primeros 10 
días hábiles a partir del 
inicio del trabajo en el 
hogar y antes de tener 

acceso no supervisado a 
los niños 

Dentro de los primeros 10 
días hábiles a partir del 
inicio del trabajo en el 
hogar y antes de tener 

acceso no supervisado a 
los niños 

RRCAN,* 
ICCHS,** 

y Sueño seguro 

Antes de obtener la 
licencia 

Antes de tener acceso no 
supervisado a los niños y 

ejercer sus funciones en el 
puesto 

Antes de obtener la 
licencia 

Antes de tener acceso no 
supervisado a los niños y 
ejercer sus funciones en 

el puesto 

Dentro de los primeros 30 
días de haber empezado a 

trabajar en el hogar y 
antes de tener acceso no 
supervisado a los niños 

Antes de tener acceso no 
supervisado a los niños y 
ejercer sus funciones en 

el puesto 

Manipulador de 
alimentos:  

debe mantenerse 
vigente en todo 

momento* 

Antes de obtener la 
licencia 

Si interviene en la 
preparación de alimentos, 
antes de preparar y/o servir 

alimentos y/o preparar 
biberones* 

Antes de obtener la 
licencia 

Si interviene en la 
preparación de 

alimentos, antes de 
preparar y/o servir 

alimentos y/o preparar 
biberones 

Si interviene en la 
preparación de alimentos, 

antes de preparar y/o 
servir alimentos y/o 
preparar biberones 

Si interviene en la 
preparación de alimentos, 

antes de preparar y/o 
servir alimentos y/o 
preparar biberones 

RCP pediátrica y 
primeros auxilios: 

debe mantenerse 
vigente en todo 

momento 

Antes de obtener la 
licencia (y debe 

renovarse antes de su 
vencimiento) 

Antes de tener acceso no 
supervisado a los niños y 

ejercer sus funciones en el 
puesto 

Antes de obtener la 
licencia (y debe 

renovarse antes de su 
vencimiento) 

Antes de tener acceso no 
supervisado a los niños y 
ejercer sus funciones en 

el puesto 

Dentro de los primeros 90 
días de haber empezado a 

trabajar en el hogar y 
antes de tener acceso no 

supervisado 

Antes de tener acceso no 
supervisado a los niños y 
ejercer sus funciones en 

el puesto 

Fundamentos para 
el aprendizaje 

Antes de obtener la 
licencia 

Dentro de los primeros 90 
días de haber empezado a 
trabajar en el hogar y antes 

de tener acceso no 
supervisado 

Antes de obtener la 
licencia 

Dentro de los primeros 
90 días de haber 

empezado a trabajar en 
el hogar y antes de tener 
acceso no supervisado 

Dentro de los primeros 90 
días de haber empezado a 

trabajar en el hogar y 
antes de tener acceso no 

supervisado 

Dentro de los primeros 90 
días de haber empezado a 

trabajar en el hogar y 
antes de tener acceso no 

supervisado 

Entrenamiento 
continuo 

6 horas de Desarrollo 
infantil, una hora de 

HSN cada año del 
período de licencia 

10 horas en total 

No 

8 horas de Desarrollo 
infantil, una hora de 

HSN 
15 horas en total 

8 horas de Desarrollo 
infantil, una hora de HSN 

15 horas en total 
No 

Igual que el proveedor, si 
la persona trabaja más de 

240 horas en un año 
calendario 

Entrenamiento sobre infantes y párvulos (SÓLO PARA PROVEEDORES DE HOGARES CERTIFICADOS DE CUIDADO INFANTIL FAMILIAR [CF]):  Si proporciona cuidado 
infantil para 3 a 4 niños menores de 24 meses de edad, el proveedor está obligado a tomar 30 horas de entrenamiento específico sobre infantes y párvulos. Si tiene más de 5 
niños menores de 24 meses de edad, el proveedor está obligado a tomar 50 horas de entrenamiento de este tipo y una persona adicional del personal debe tomar 30 horas de 
entrenamiento específico para infantes y párvulos. 

*RRCAN: Reconocer y denunciar el abuso infantil y el abandono de los niños (Recognizing and Reporting Child Abuse and Neglect) 
**ICCHS: Introducción al entrenamiento de salud y seguridad en el cuidado infantil (Introduction to Child Care Health and Safety training) 

Usted tiene derecho a recibir servicios de asistencia lingüística y otras adaptaciones sin costo alguno. Si necesita ayuda en su idioma u otra adaptación, comuníquese con la División de 
Licencias de Cuidado Infantil al 503-947-1400.  


